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PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES
A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA

2019 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 6, 7, 11, 14,
15, 23, 24, 30, 31 Y 32

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública

Federal, 33, fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley

del Servicio de Administración Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del

Servicio de Administración Tributaria se resuelve:

PRIMERO. Se reforman
las reglas 1.6., segundo párrafo, fracción II, 2.1.1., primer párrafo, fracción II, inciso h), tercero,

cuarto y octavo párrafos, 2.1.29., segundo párrafo, 2.1.40., primer párrafo, 2.1.41., 2.2.1.,

2.2.14., tercer párrafo, 2.3.13., primer párrafo, 2.4.10., primer párrafo, 2.4.11., 2.4.13.,

segundo párrafo, 2.6.1.4., fracción VIII, 2.6.1.5., fracción V, 2.7.1.13., 2.7.1.37., 2.7.1.46.,

fracción VI, 2.7.2.2., tercer párrafo, 2.7.2.4., quinto párrafo, apartado A, numeral 1, tercer

párrafo, 2.7.2.9., segundo párrafo fracción I, 2.7.2.12., primer párrafo, fracción II, tercero y

octavo párrafos, 2.7.2.13., 2.8.1.13., fracciones I y II, 2.8.1.14., cuarto párrafo, 2.8.1.16.,

primero y segundo párrafos, 2.8.1.22., 2.8.1.24., primer párrafo, fracción I, 2.8.1.26., 2.8.2.3.,

tercer párrafo, 2.8.2.4., tercero y cuarto párrafos, 2.8.2.5., 2.8.2.10., 2.8.2.11., 2.8.5.1., fracción

V, 2.8.6.5., primer párrafo, 2.8.8.1., fracción III, 2.8.8.2., primer párrafo, 2.11.1., fracciones I y

II, 2.13.2., primer y segundo párrafos, 2.13.16., fracción XVI, incisos a), b), c) y d), 2.14.1.,

primer párrafo, fracción I, segundo, tercero y cuarto párrafos y fracción II, primero y segundo

párrafos, 2.15.6., primer párrafo, fracción II, segundo párrafo, fracción I, incisos b) y e), fracción

II, incisos a), b) y e), fracción III, incisos a), d) y f), fracción IV, incisos a), c), d), g) y h) y tercer

párrafo, 2.15.8., 2.17.3., en referencias, 2.17.4., octavo párrafo y referencias, 2.17.10.,
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fracciones I y III, segundo párrafo, 2.17.12., tercer párrafo, 2.17.17., fracción XII y referencias,

3.2.28., tercer párrafo, 3.9.6., 3.9.7., 3.9.11., 3.9.15., cuarto párrafo, 3.9.1.3., fracciones III y

IV, 3.10.2., fracción III, 3.10.3. primer párrafo, 3.10.4., 3.10.11., cuarto párrafo, 3.10.15.,

fracción VIII, 3.10.20., quinto párrafo, 3.10.23., tercer párrafo, 3.13.1., tercero y séptimo

párrafos, 3.13.7., quinto y séptimo párrafos, 3.15.6., segundo, tercero, sexto y séptimo

párrafos, 3.17.2., primer párrafo, 3.19.10., 3.21.6.1., segundo y tercer párrafos, 3.21.6.6.,

fracción III, 3.23.7., segundo párrafo, 3.23.12., fracción VII, segundo párrafo, 5.2.24., primer

párrafo, 5.2.25., 5.2.29., segundo párrafo, 5.2.31., fracción III, inciso i), 10.22., 11.4.1., 11.4.4.

y 11.4.14.

Se adicionan
Las reglas 2.7.2.1., octavo párrafo, 2.7.2.2., cuarto párrafo, 2.7.2.6., segundo párrafo, pasando

el actual segundo a ser tercero, 2.7.2.11., fracciones VIII, inciso d), XII y segundo párrafo,

2.7.2.12., segundo párrafo, 2.7.2.16., cuarto párrafo, pasando el actual cuarto a ser quinto,

2.8.2.3., cuarto párrafo, 2.8.2.7., segundo párrafo, 2.8.2.9., segundo párrafo, 2.16.19., 2.17.6.,

fracción VII, 2.17.10., fracción III, tercero y cuarto párrafos, 3.10.3., fracción IV, 3.10.6.,

fracción VII, 3.10.11., sexto párrafo, 3.10.13., tercero, cuarto y quinto párrafos, 3.10.15.,

fracciones IX y X, 3.10.16., segundo y tercer párrafos y referencias, 3.10.20., sexto párrafo,

pasando los actuales párrafos sexto y séptimo a ser séptimo y octavo, 3.10.22., tercer párrafo,

3.10.23., segundo párrafo, pasando el actual segundo a ser tercero, 3.10.31., 3.13.7., segundo

párrafo, pasando los actuales segundo a sexto a ser tercero a séptimo párrafos, 3.18.38.,

3.18.39, 3.21.3.12., 5.2.24., segundo párrafo, 5.2.49., 7.41., 11.4.16., y 11.4.17. y
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Se derogan
Las reglas 1.9, fracción V, pasando las actuales fracciones VI a XXXVI a ser V a XXXV, 2.1.1.,

fracción II, inciso i), pasando el actual inciso j) a ser i), 2.4.7., 2.4.15., fracción XII, 2.7.1.42.,

2.8.1.25., 2.8.4.2., 3.3.1.44., 3.3.1.45., 3.3.1.46., 3.3.1.47., 3.3.1.48., 3.23.12., fracción III,

pasando las actuales IV a IX a ser III a VIII, 11.9.1., 11.9.2., y 11.9.3. de la Resolución

Miscelánea Fiscal para 2019, para quedar de la siguiente manera:

Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento
2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30. y 2.1.31. para que las entidades y

dependencias que otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública

Federal, Centralizada y Paraestatal, la Fiscalía General de la República, así como

las entidades federativas, cuando vayan a realizar contrataciones por adquisición

de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total

o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil

pesos 00/100 M.N.) sin incluir el IVA, tengan acceso a la aplicación en línea que

permita consultar el resultado de la opinión del cumplimiento, deberán:

…………………………………………………………………………

CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 113,

RMF 2019 2.1.30., 2.1.31.

Convenio para el pago de créditos adeudados
2.1.41. El convenio para pagar los  créditos que tengan a cargo los  contribuyentes a que

se refiere la reglase realizará de conformidad con lo siguiente:

I. Los contribuyentes se presentarán, previa cita, ante cualquier ADSC a

celebrar el convenio para pagar sus créditos fiscales determinados firmes,

con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento,

prestación de servicios u obra pública que se pretendan contratar, y se

estará a lo siguiente:

https://www.facebook.com/TotalNot/


1ª Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 2019

7

Twitter @FacturaNotarios Facebookhttps://www.facebook.com/TotalNot/ http://www.totalnot.mx/

a) En el convenio, se establecerá el porcentaje o la cantidad que se le

deberá retener y enterar, por la Administración Pública Federal,

Centralizada y Paraestatal o la Fiscalía General de la República, que

estará sujeto al monto del crédito fiscal debiendo observarse para ellos

los plazos y cantidades de los pagos fijados en el contrato. En caso de

que existan pagos adicionales a los establecidos en el contrato, las

dependencias o entidades contratantes, previo a realizar dichos pagos,

deberán informar a la autoridad fiscal para que ésta les indique el

porcentaje o la cantidad a retener sobre dichos pagos.

b) Celebrando el convenio, dichas administraciones mediante oficio y con

base en la información proporcionada, comunicarán a las

dependencias o entidades contratantes, el porcentaje o cantidad

establecidos en el convenio, que deberán retener y enterar por cada

pago que realicen, a partir de que tengan conocimiento de que deben

efectuar dicha retención.

II. s

Valor probatorio de la Contraseña
2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma

electrónica que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos

que brinda el SAT a través de su portal, conformada por la clave en el RFC del

contribuyente, así como por una contraseña que él mismo elige, la cual podrá

cambiarse a través de las opciones que el SAT disponga para tales efectos en el

referido portal.

El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita

acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación

fiscal de los solicitantes, representante legal, socios o accionistas entregando el
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“Acuse de requerimiento de información adicional, relacionada con su situación

fiscal”.

Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior,

contarán con un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la

presentación de la solicitud de generación y actualización de la Contraseña, para

que aclaren y exhiban de conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración

en las solicitudes de trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida

en el Anexo 1-A, en la ADSC en la que inició el citado trámite, la documentación

para la conclusión del trámite.

En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no

presentada la solicitud de generación y actualización de la contraseña.

En la aclaración se deberán presentar los documentos o pruebas que desvirtúen

la situación identificada del contribuyente, su representante legal, o en su caso

socios, accionistas o integrantes.

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días contados a partir del día

hábil siguiente a aquél al que se recibió la misma. Para conocer la respuesta, el

solicitante acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de aclaración.

Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que

hubiera anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará la

Contraseña, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud, dejando

a salvo el derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite.

La solicitud de generación y actualización de la contraseña, deberá realizarse de

conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y actualización

de la Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A.
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La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las

leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio.

En caso de que la Contraseña no sea utilizada en un periodo de dos años

consecutivos o se ubique en el supuesto previsto en el artículo 17-H, fracción I del

CFF, ésta quedará suspendida, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su

trámite, de acuerdo a lo siguiente:

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma.

II. Personas físicas a través del Portal del SAT utilizando su e.firma o la cuenta

de correo electrónico registrada en el SAT, o bien podrá acudir a cualquier

Módulo de Servicios Tributarios de las ADSC.

En caso de que la contraseña no sea utilizada en un periodo de cinco años

consecutivos, o cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos

previstos en el artículo 17-H, fracciones II, VIII y IX del CFF, la Contraseña

quedará bloqueada, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su trámite de

acuerdo a lo siguiente:

I. Personas morales a través del Portal del SAT utilizando su e.firma.

II. Personas físicas deberán acudir a cualquier Módulo de Servicios

Tributarios de las ADSC.

Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando a través

de los avisos presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona

física titular del certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación,

escisión o fusión de sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos

avisos también se presenta la solicitud para dejar inactiva la Contraseña.

CFF 17-D, 17-H.
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Requisitos para la solicitud de generación o renovación del certificado e.firma
2.2.14. Para Para los efectos del artículo 17-D del CFF, el SAT proporcionará el Certificado

de e.firma a las personas que lo soliciten, previo cumplimiento de los requisitos

señalados en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud de generación del Certificado

de e.firma” o 106/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma” del

Anexo 1-A.

El SAT podrá requerir información y documentación adicional que permita

acreditar de manera fehaciente la identidad, domicilio y en general la situación

fiscal de los solicitantes, representante legal, socios o accionistas entregando, el

“Acuse de no conclusión de trámite por no aclaración a la información de la

solicitud de generación o renovación del Certificado de e.firma.

Los solicitantes que se ubiquen en el supuesto señalado en el párrafo anterior,

contarán con un plazo de seis días contados a partir del día siguiente al de la

presentación de la solicitud del Certificado de e.firma, para que aclaren y exhiban

de conformidad con la ficha de trámite 197/CFF “Aclaración en las solicitudes de

trámites de Contraseña o Certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A, en la

ADSC en la que inició el citado trámite, la documentación para la conclusión del

trámite.

En caso de que en el plazo previsto no se realice la aclaración, se tendrá por no

presentada la solicitud del Certificado de e.firma. En la aclaración se deberán

presentar los documentos o pruebas que desvirtúen la situación identificada del

contribuyente, su representante legal, o en su caso socios, accionistas o

integrantes.

La ADSC resolverá la aclaración en un plazo de diez días hábiles contados a partir

del día hábil siguiente a aquél a que se recibió la misma. Para conocer la

respuesta, el solicitante acudirá a la ADSC en la que presentó su trámite de

aclaración.
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Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que

hubiera anexado, la aclaración haya sido procedente, la ADSC proporcionará el

Certificado de e.firma, en caso contrario, se tendrá por no presentada la solicitud,

dejando a salvo el derecho del contribuyente para volver a presentar el trámite.

CFF 10, 17-D, 69-B, RMF 2019 2.2.3.

Cumplimiento de la obligación de presentar aviso de compensación
2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales,

definitivos o anuales a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos” a que se

refiere el Capítulo 29 y la Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo por

adeudo propio y opten por pagarlo mediante compensación de cantidades que

tengan a su favor manifestadas en declaraciones de pagos provisionales,

definitivos o anuales correspondientes al mismo impuesto, presentados de igual

forma a través del “Servicio de Declaraciones y Pagos”, tendrán por cumplida la

obligación de presentar el aviso de compensación, así como los anexos a que se

refiere la regla 2.3.10.

CFF 23, 31, LIF 25, RMF 2019 2.3.10., 2.8.5., 2.9.

Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC
2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos

que por disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación

de informar a través del Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así

como la omisión en la presentación de los avisos de inicio de liquidación o

cancelación en el RFC de las sociedades, de conformidad con la ficha de trámite

69/CFF “Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos al RFC”,

contenida en el Anexo 1-A, a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra

en el Portal del SAT, seleccionando en el menú de la declaración, la opción

“Avisos”, en “Tipo de informativa” la opción “Omisión de presentación de solicitud

de inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de personas morales”, el

https://www.facebook.com/TotalNot/
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llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del “DeclaraNOT en línea”,

que se encuentra contenida en el citado portal, una vez que se envíe el aviso se

generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y clave en

el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de operación,

ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación

que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de

aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la

opción “Impresión de acuse”.

Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo

electrónico a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán

utilizar su clave en el RFC, su e.firma o la Contraseña.

La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los

quince días siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27,

séptimo párrafo del CFF.

CFF 27, RCFF 29

Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no
proporcionó su clave en el RFC
2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo

de su Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la

clave en el RFC, la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal

se presentará a través del “DeclaraNOT en línea”, que se encuentra en el Portal

del SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza,

seleccionando en el menú de la declaración, la opción “Avisos”, en “Tipo de

informativa” la opción “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se

realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”, que se

encuentra contenida en el citado Portal, una vez que se envíe el aviso se generará

el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y clave en el RFC
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del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de operación,

ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la operación

que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de

aceptación electrónico a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la

opción “Impresión de acuse”.

CFF 27, RCFF 28

Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal
2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de

identificación fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las

contenidas en el Anexo 1, rubro B, numerales 1., 1.1. y 2.

La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro

fiscal a que se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del

SAT, en el apartado Trámites del RFC/Obtén tu cédula de identificación fiscal,

ingresando con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la

solicitud a través del número de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728

desde la Ciudad de México o 01 55 627 22 728 del resto del país, en este último

caso solo la podrá obtener si el contribuyente tiene correo electrónico registrado

ante el SAT, al cual le llegará la cédula o constancia, según sea el caso, en un

plazo máximo de 72 horas contadas a partir del momento en el que se recibió la

solicitud.

Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el

RFC, el comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación

“Inscripción con CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren

inscritos, con su CURP asociada a una clave en el RFC.

CFF 27
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Inscripción en el RFC
2.4.15. Para los efectos de los artículos 22 y 24 del Reglamento del CFF, la inscripción en

el RFC se realizará en los términos siguientes:

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las

fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas

morales en la ADSC” o 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de

personas morales a través de fedatario público por medios remotos”,

contenidas en el Anexo 1-A, según corresponda y de personas morales

residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México,

conforme a la segunda ficha de trámite mencionada.

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades,

conforme a la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación

en el RFC por escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial

de sociedades, conforme a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de

inscripción en el RFC por escisión de sociedades”, contenidas en el Anexo

1-A.

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite

43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la

ADSC”, contenida en el Anexo 1-A.

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin

establecimiento permanente en México, conforme a la ficha de trámite

43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la

ADSC”, contenida en el Anexo 1-A.

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas

residentes en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México,

conforme a la ficha de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de

personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A.
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VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las

fichas de trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas

físicas con CURP” y 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas

físicas”, contenidas en el Anexo 1-A.

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite

43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la

ADSC”, contenida en el Anexo 1-A.

VIII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite

43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la

ADSC”, contenida en el Anexo 1-A.

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados

de las dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las

entidades federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados

y de los órganos constitucionales autónomos, que cuenten con autorización

del ente público al que pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de

cumplir con sus obligaciones fiscales como retenedor y como contribuyente

en forma separada de dicho ente público al que pertenezcan, conforme a la

ficha de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de organismos

de la Federación, de las entidades federativas, de los municipios,

organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos”,

contenida en el Anexo 1-A.

X. La inscripción de personas físicas menores de edad a partir de los 16 años,

que presten servicio personal subordinado (salarios), conforme a las fichas

de trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con

CURP” o 160/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas

menores de edad a partir de los 16 años”.



1ª Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 2019

16

Twitter @FacturaNotarios Facebookhttps://www.facebook.com/TotalNot/ http://www.totalnot.mx/

XI. La inscripción y cancelación en el RFC por fusión de sociedades, conforme

a la ficha de trámite 231/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el

RFC por fusión de sociedades” contenida en el Anexo 1-A.

RCFF 22, 24

Pago de erogaciones a través de terceros
2.7.1.13. Para los efectos de los artículos 29 del CFF, así como 18, fracción VIII y 90, octavo

párrafo de la Ley del ISR y 41 de su Reglamento, los contribuyentes que realicen

erogaciones a través de terceros por bienes y servicios que les sean

proporcionados, podrán hacer uso de cualquiera de las siguientes opciones:

I. Cuando los terceros realicen las erogaciones y los importes de las mismas

les sean reintegrados con posterioridad:

a) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del

contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si este

contribuyente es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el

CFDI se consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes

deberán reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16.

b) Los contribuyentes, en su caso, tendrán derecho al acreditamiento del

IVA en los términos de la Ley de dicho impuesto y su Reglamento.

c) El tercero que realice el pago por cuenta del contribuyente, no podrá

acreditar cantidad alguna del IVA que los proveedores de bienes y

prestadores de servicios trasladen.

d) El reintegro a las erogaciones realizadas por cuenta de contribuyentes,

deberá hacerse con cheque nominativo a favor del tercero que realizó

el pago por cuenta del contribuyente o mediante traspasos a sus

cuentas por instituciones de crédito o casas de bolsa sin cambiar los

importes consignados en el CFDI expedido por los proveedores de

https://www.facebook.com/TotalNot/


1ª Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 2019

17

Twitter @FacturaNotarios Facebookhttps://www.facebook.com/TotalNot/ http://www.totalnot.mx/

bienes y prestadores de servicios, es decir por el valor total incluyendo

el IVA que en su caso hubiera sido trasladado.

II. Cuando el contribuyente de manera previa a la realización de las

erogaciones, proporcione el dinero para cubrirla al tercero.

a) El contribuyente deberá entregar el dinero mediante cheque nominativo

a favor del tercero o mediante traspasos a sus cuentas por instituciones

de crédito o casas de bolsa.

b) El tercero deberá identificar en cuenta contable independiente, los

importes de dinero que les sean proporcionados para realizar

erogaciones por cuenta de contribuyentes.

c) El tercero deberá solicitar el CFDI con la clave en el RFC del

contribuyente por el cual está haciendo la erogación, si el contribuyente

es residente en el extranjero para efectos fiscales, en el CFDI se

consignará la clave en el RFC a que se refiere la regla 2.7.1.26.

Tratándose de pagos realizados en el extranjero, los comprobantes

deberán reunir los requisitos señalados en la regla 2.7.1.16.

d) En caso de existir remanente de dinero una vez descontadas las

erogaciones realizadas por cuenta del contribuyente, el tercero deberá

reintegrarlo a este, de la misma forma en como le fue proporcionado el

dinero.

e) Las cantidades de dinero que se proporcionen por el contribuyente al

tercero deberán ser usadas para realizar los pagos por cuenta de dicho

tercero o reintegradas a este a más tardar el último día del ejercicio en

el que el dinero le fue proporcionado.

En caso de que transcurra el plazo mencionado en el párrafo anterior, sin que el

dinero se haya usado para realizar las erogaciones o reintegrado al contribuyente,

el tercero deberá emitir por dichas cantidades un CFDI de ingreso y reconocer

dicho ingreso en su contabilidad en el mismo ejercicio fiscal.
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Los CFDI que amparen erogaciones realizadas por el tercero, deberán ser

entregados por este al contribuyente por cuenta y a nombre del cual realizó la

erogación, indistintamente de que éste puede solicitarlos directamente a los

proveedores de bienes o servicios o bien, descargarlos del Portal del SAT.

Lo anterior, independientemente de la obligación del tercero, que realiza el pago

por cuenta del contribuyente, de expedir CFDI por los ingresos que perciba como

resultado de la prestación de servicios otorgados a los contribuyentes al cual

deberán de incorporar el complemento “Identificación del recurso y minuta de

gasto por cuenta de terceros”, con el que identificará las cantidades de dinero

recibidas, las erogadas por cuenta del contribuyente, los comprobantes que

sustenten dichas erogaciones y los remantes reintegrados efectivamente al

contribuyente.

La emisión del CFDI con el complemento “Identificación del recurso y minuta de

gasto por cuenta de terceros” no sustituye ni releva del cumplimiento de las

obligaciones a que se refieren los incisos a) de la fracción I y c) de la fracción II

de la presente regla.

CFF 29, 29-A, LISR 18, 90, RLISR 41, RMF 2019 2.7.1.26.

Declaraciones y avisos para el pago de derechos
2.8.1.13. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la

presentación de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas

y conforme a los supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de

conformidad con lo siguiente:

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en

el Título I de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas

en la dependencia prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones

de crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT.
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II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título

Segundo de la mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas

por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT.

CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C,

154, 158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F,

194-F-1, 194-G, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241,

242, 289, 291, RMF 2019 2.8.1.11., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2.

Información de operaciones a que se refieren el artículo 25 de la LIF
2.8.1.16. Para cumplir con la obligación a que se refiere el artículo 25, fracción I de la LIF,

los contribuyentes podrán presentar la forma oficial 76 “Declaración informativa de

operaciones relevantes”, manifestando las operaciones que se hubieran celebrado

en el trimestre de que se trate, conforme a lo siguiente:

-----------------------------------------------

Para tales efectos, deberá observar lo dispuesto en la ficha de trámite 230/CFF

“Declaración informativa de operaciones relevantes”, contenida en el Anexo 1-A-

-----------------------------------------------

CFF 52, LIF 25, LISR 7

Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisiones, definitivos
y del ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de
fondos
2.8.5.1. -----------------------------------------------

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por

transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía

Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas

por la TESOFE.

-----------------------------------------------
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CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2019 2.4., 2.5., Transitorio

Décimo Primero

Presentación de declaraciones complementarias del ejercicio de personas
físicas y personas morales
2.8.6.5. Para los efectos de la presentación de declaraciones del ejercicio con el tipo de

declaración complementaria y las opciones “Modificación de Declaración”, “Dejar

sin efecto Declaración” y “Declaración no presentada”, en la Declaración Anual para

Personas Físicas o Declaración Anual para Personas Morales, según sea el caso,

se estará a lo siguiente:

I. La declaración complementaria de “Modificación de Declaración” deberá

presentarse para modificar la información de una declaración previamente

presentada o para incorporar regímenes u obligaciones.

II. En el caso de la declaración complementaria “Dejar sin efecto Declaración”

se utilizará para eliminar en su totalidad una declaración o declaraciones

previamente presentadas.

III. Respecto a la declaración complementaria de “Declaración no presentada”,

únicamente podrá presentarse, cuando el contribuyente previamente haya

dejado sin efecto la o las declaraciones presentadas con anterioridad.

CFF 32, RMF 2019 2.8.5.1.

Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura vía Internet
2.8.8.1. -----------------------------------------------

III. El importe a pagar señalado en la fracción anterior, podrá efectuarse vía

Internet, en la página de las instituciones de crédito autorizadas por la

TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, mediante transferencia

electrónica de fondos o con tarjeta de crédito o débito, digitando los datos de

la línea de captura y el importe total a pagar.

-----------------------------------------------
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CFF 31

Procedimiento para el pago de DPA’s con línea de captura en ventanilla
bancaria
2.8.8.2. Las personas físicas podrán efectuar el pago de los DPA’s a que se refiere este

Capítulo, en la ventanilla bancaria de las instituciones de crédito autorizadas por la

TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, para lo cual, el contribuyente presentará

una impresión del FCF a que se refiere la regla 2.8.8.1., o bien, únicamente

proporcionar a las citadas instituciones de crédito la línea de captura y el importe

total a pagar, debiendo efectuar el pago en efectivo, con cheque personal de la

misma institución de crédito ante la cual se efectúa el pago o con tarjeta de crédito

o débito conforme a lo previsto en la regla 2.1.20.

-----------------------------------------------

CFF 31, RMF 2019 2.1.20., 2.11.1

Pago de DPA’s
2.11.1. ------------------------------------------------

I. Por  Internet, a través de los desarrollos electrónicos de las instituciones de

crédito autorizadas por la TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, el cual

se efectuará mediante transferencia electrónica de fondos, o con tarjeta de

crédito o débito, conforme a los procedimientos previstos en las reglas

2.1.20. y 2.8.7.1.

II. A través de ventanilla bancaria, proporcionando los datos requeridos en los

desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito autorizadas por la

TESOFE, publicadas en el Portal del SAT, debiendo realizar el pago en

efectivo o con cheque personal de la misma institución de crédito ante la

cual se efectuará dicho pago, o con tarjeta de crédito o débito, conforme a

los procedimientos previstos en las reglas 2.1.20. y 2.8.7.2

------------------------------------------------
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CFF 17-A, 20, 21, 31, RMF 2019 2.1.19., 2.1.20., 2.8.7., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1.,

2.8.8.2.

Presentación del dictamen fiscal 2018
2.13.2. Para los efectos de lo dispuesto en los artículos 32-A, tercer párrafo y 52, fracción

IV del CFF, los contribuyentes podrán enviar a través del Portal del SAT, su

dictamen fiscal, así como la demás información y documentación a que se refiere

el artículo 58 del Reglamento del CFF y la regla 2.13.15. de la RMF para 2019, a

más tardar el 12 de agosto de 2019.

El dictamen y la información a que se refiere la presente regla se podrá presentar

a más tardar el 12 de agosto del año inmediato posterior a la terminación del

ejercicio de que se trate, siempre y cuando las contribuciones estén pagadas al 15

de julio de 2019 y esto quede reflejado en el anexo “Relación de contribuciones por

pagar”; la cual en los casos en que no se cumpla con lo anterior, el dictamen se

considerará extemporáneo.

La fecha de presentación del dictamen, será aquélla en la que el SAT reciba en los

términos de la regla 2.13.8. de la RMF para 2019, la información correspondiente.

Para tales efectos el citado órgano desconcentrado emitirá acuse de aceptación

utilizando correo electrónico; y los contribuyentes podrán consultar a través del

Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del dictamen.

CFF 32-A, 52, RCFF 58, RMF 2019 2.13.8., 2.13.15.

Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente
2.13.16. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren

los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que

elabore el contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma:

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con

fundamento en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su

Reglamento y en relación con la revisión que conforme a las normas de
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auditoría se haya practicado a los estados financieros del contribuyente,

correspondiente al periodo que se señale;

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan,

llevadas a cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la

situación fiscal del contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V

del Reglamento del CFF, por el periodo que cubren los estados financieros

dictaminados y que, dentro del alcance de las referidas pruebas selectivas,

se cercioró en forma razonable que los bienes y servicios adquiridos o

enajenados u otorgados en uso o goce por el contribuyente, fueron

efectivamente recibidos, entregados o prestados, respectivamente. La citada

manifestación no incluye el examen respecto al cumplimiento de las

disposiciones en materia aduanera y de comercio exterior; sin embargo,

cualquier omisión que se observe se mencionará en forma explícita.

Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de

auditoría utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la

revisión de los estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente.

Cualquier omisión respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales

como contribuyente directo o retenedor se deberá mencionar en forma

expresa o, en su caso, se señalará que no se observó omisión alguna.

El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla

deberá indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de

auditoría que justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se

puede corroborar con base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán

señalar:

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido

para seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la

muestra y de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos

e importes que integran la muestra;
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b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados

obtenidos en la muestra;

c) La evaluación de los resultados de la muestra

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de

auditoría, los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del

tipo de errores encontrados y el número de errores de cada tipo

localizado, y

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en

los datos a que se refieren los incisos anteriores;

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones

federales que se causen por ejercicio, incluidas en la relación de

contribuciones a cargo del contribuyente como sujeto directo o en su carácter

de retenedor, detallando cualquier diferencia determinada o pago omitido,

independientemente de su importancia relativa;

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones

fiscales, incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a

favor solicitados en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se

lleven a cabo durante el ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades

pendientes de devolver o devueltas al contribuyente por la autoridad fiscal

deriven de dicho saldo.

Cualquier incumplimiento o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado

debe ser revelada. De igual forma, debe evaluarse si dicho incumplimiento

representa una salvedad fiscal y su cuantificación para reintegrar el monto

que corresponda a la misma autoridad, en cuyo caso la diferencia deberá

reportarse en la relación de contribuciones a cargo del contribuyente en el

rubro del impuesto que se haya devuelto o compensado en forma

improcedente.
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V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de

aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e

importes de las siguientes conciliaciones:

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y

los acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades

para efectos del IVA.

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias

presentadas por el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que

modifiquen las de ejercicios anteriores, así como las que se hubieren

presentado por las diferencias de impuestos dictaminados en el ejercicio,

comprobando su apego a las disposiciones fiscales y señalando, en su caso,

el incumplimiento en que hubiera incurrido el contribuyente en cuanto a sus

cálculos y bases.

En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el

contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las

declaraciones de ejercicios anteriores, se deberán señalar las contribuciones

por las que se presentaron las declaraciones complementarias, los ejercicios

fiscales o periodos a los que correspondan las declaraciones

complementarias, los conceptos modificados en relación a la última

declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución

de que se trate, especificando si los conceptos modificados provienen de

operaciones con partes relacionadas y la fecha de presentación de las

declaraciones complementarias;

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la

participación de los trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza

y mecánica de aplicación utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores;
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VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al

final del ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos

relativos a la determinación del costo de lo vendido para efectos contables y

del ISR, en el análisis comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis

comparativo de las subcuentas del resultado integral de financiamiento a que

se refieren los anexos 16 y 16-A de la RMF 2019, conciliando, en su caso,

las diferencias con los estados financieros básicos originadas por

reclasificaciones para su presentación y la determinación de los montos

deducibles y no deducibles para los efectos del ISR;

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales

aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la

aplicación de las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o

jurisdiccionales, haciendo constar cualquier incumplimiento de las

disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente tanto en la base

de aplicación y cálculo del beneficio fiscal de que se trate, así como en la

observancia de los requisitos necesarios para la aplicación de dicho

beneficio;

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario

como retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en

el extranjero y si hubo o no retención;

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias

devengadas por la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el

procedimiento y alcance aplicado;

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del

contribuyente;

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales

del contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas,

específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28,
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fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76,

fracciones IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179,

180, 181, 182 y 183, según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose

constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya

incurrido el contribuyente;

XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien

formalmente, si el contribuyente realizó sus operaciones con partes

relacionadas como lo hubieran hecho con o entre partes independientes en

operaciones comparables y, además dio cumplimiento a sus obligaciones

fiscales para dichas operaciones para efectos del ISR, a través del

cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de transferencia que

contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2019, según corresponda.

El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente:

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes

relacionadas residentes en el extranjero.

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia

por operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero,

verificando a detalle su contenido.

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas

residentes en el extranjero.

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas

como lo hubiera hecho con o entre partes independientes en

operaciones comparables.

e) Créditos respaldados.

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia.

g) Maquiladoras

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las

disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I,



1ª Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 2019

28

Twitter @FacturaNotarios Facebookhttps://www.facebook.com/TotalNot/ http://www.totalnot.mx/

inciso h) del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la

operación realizada y el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o

determinación de la contribución correspondiente.

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas,

la información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones

informativas presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las

siguientes disposiciones fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma

expresa cualquier omisión, o bien, señalar que no observó omisión alguna:

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, “Informe sobre residentes en

el extranjero” (Anexo 4 de la DIM).

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, “Declaración de operaciones

efectuadas a través de fideicomisos (Anexo 10 de la DIM)”.

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, forma oficial 63 “Declaración informativa

de los regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1.

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR

para 2014, fracción X, “Información sobre pagos y retenciones del ISR,

IVA e IEPS (Anexo 2 de la DIM)” e “Informe sobre residentes en el

extranjero (Anexo 4 de la DIM)”; este último tratándose de retenciones

a residentes en el extranjero.

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el

instructivo para la integración y presentación del dictamen de estados

financieros para efectos fiscales emitido por contador público inscrito,

contenidos en los anexos 16 y 16-A.

XVIII. Se XVIII.Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de

registro que lo autoriza a dictaminar.

CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58,

LISR Disposiciones Transitorias para 2014, Artículo Noveno.
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Solicitud para pago a plazos
2.14.1. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de su

Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida, se

presentará mediante buzón tributario dentro de los ocho días inmediatos siguientes

a aquél en que se efectuó el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del

crédito fiscal de acuerdo con el artículo 66, fracción II del CFF, y en los términos de

la ficha de trámite 103/CFF “Solicitud de autorización para pagar adeudos en

parcialidades o diferido”, contenida en el Anexo 1-A, se realizará, según lo

siguiente:

I. Tratándose de adeudos ya determinados, la solicitud se presentará, en

cualquier momento después de haberse notificado los adeudos, debiendo

señalar:

-----------------------------------------------

De considerarse por la autoridad que el pago a plazos es procedente deberá

resolver en un plazo no mayor a quince días siguientes a la solicitud y emitirá

los FCF (Línea de captura) de la totalidad de las parcialidades que se hayan

autorizado, para efecto de que el contribuyente realice el pago puntual de

cada parcialidad de manera mensual y sucesiva.

En caso de que el contribuyente, al momento de la solicitud de pago a plazos

no haya realizado el pago inicial de cuando menos el 20% del monto del

crédito fiscal debidamente actualizado, la autoridad emitirá el FCF (Línea de

captura) para efecto de que el contribuyente pague el importe total del

porcentaje indicado, o bien, la diferencia cuando este sea cubierto en un

importe menor dentro de los tres días siguientes a aquél en que se le

entregue dicho formato.

Una vez cubierto el pago del 20%, la autoridad fiscal deberá resolver en un

plazo no mayor a quince días, posteriores a dicho pago.

-----------------------------------------------
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II. Para los efectos de los artículos 66, primer párrafo y 66-A del CFF y 65 de

su Reglamento, la solicitud para pagar en parcialidades o de manera diferida,

tratándose de adeudos autodeterminados, se presentará, dentro de los ocho

días siguientes a aquél en que se haya efectuado el pago inicial de cuando

menos el 20% del monto actualizado del adeudo fiscal derivado de la

presentación de la declaración que contiene los conceptos e importes a

parcializar, además de señalar los siguientes requisitos:

-----------------------------------------------

La autoridad fiscal, deberá resolver en un plazo no mayor a quince días

posteriores a aquél en que se recibió la solicitud, siempre y cuando el pago

del 20% esté debidamente cubierto, de lo contrario el plazo correrá a partir

de que se realice la totalidad del pago respectivo.

CFF 66, 66-A, RCFF 65, RMF 2019 2.14.2

Reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando
resulta improcedente alguna compensación
2.17.4. -----------------------------------------------

Para efecto de los requisitos a que se refiere la ficha de trámite 199/CFF “Solicitud

de reducción de multas y aplicación de tasa de recargos por prórroga cuando

resulta improcedente alguna compensación”, contenida en el Anexo 1-A, se

considerarán los tres años inmediatos anteriores a la fecha en que fue determinada

la sanción.

-----------------------------------------------

CFF 70-A, 75, LIF 8; RCFF 74

Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación
2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en

cualquiera de los siguientes supuestos:

https://www.facebook.com/TotalNot/
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I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en

la que se haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal

y ésta se encuentre firme; en el caso de personas morales, el representante

legal o representantes legales o los socios y accionistas o cualquier persona

que tenga facultades de representación, no deberán estar vinculadas a un

procedimiento penal en las que se haya determinado mediante sentencia

condenatoria firme su responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal

en términos del artículo 95 del CFF.

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las

haya consentido.

Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de

condonación antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación

o cuando decide corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo

por la autoridad revisora.

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado.

IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social

y clave en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo

69-B del CFF.

V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC.

VI. Tratándose de multas por infracciones contenidas en disposiciones que no

sean fiscales o aduaneras.

VII. Tratándose de multas en las que el contribuyente haya solicitado la

suspensión del procedimiento administrativo de ejecución, se haya

autorizado la condonación y no hubiera sido cubierta la parte no condonada

dentro del plazo otorgado.

CFF 69-B, 74, 95
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Condonación a contribuyentes sujetos a facultades de comprobación
2.17.10. -----------------------------------------------

I. Para los efectos del primer párrafo de la presente regla, las contribuciones a

cargo del contribuyente y sus accesorios, deberán ser cubiertos dentro del

plazo otorgado para ello y los porcentajes de condonación serán los

siguientes:

-----------------------------------------------

III. -----------------------------------------------

Cuando derivado del ejercicio de facultades de comprobación, la autoridad

hubiere determinado multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales

federales distintas a las obligaciones de pago, el porcentaje de condonación

se calculará de acuerdo con el procedimiento previsto en las reglas 2.17.13.,

2.17.14. o 2.17.15., según corresponda.

Tratándose de multas impuestas por incumplimiento a las obligaciones

fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, a cargo de

contribuyentes que no estén obligados por ley, a presentar declaración

anual, se considerará para ello la antigüedad de la multa a partir de la fecha

de vencimiento de la obligación omitida y el porcentaje de condonación será

conforme a la tabla señalada en la fracción IV de la regla 2.17.12.

El importe de la parte de la multa no condonada, deberá ser cubierto dentro

de los tres días siguientes a la notificación de la resolución en que se autorice

la condonación.

CFF 50, 74, RMF 2019 2.17.12., 2.17.13., 2.17.14., 2.17.15

Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas
determinadas
2.17.12. -----------------------------------------------
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Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción V de la regla

2.17.5., serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el

solicitante demuestre realizar las actividades señaladas en la referida fracción.

-----------------------------------------------

CFF 17-A, 70, 74 RMF 2019 2.17.5

Requisitos de la solicitud de condonación de créditos fiscales a contribuyentes
en concurso mercantil
2.17.17. -----------------------------------------------

XII. La condonación no dará lugar a devolución, compensación, acreditamiento

o saldo a favor alguno.

-----------------------------------------------

CFF 17-A, 18, 19, 21, 22, 66, 146-B; Ley de Concursos Mercantiles 69, 88, 90, 121,

123, 145; LISR 15, 101, 179

Aplicación de la autorización emitida para enajenar acciones a costo fiscal
3.2.28. -----------------------------------------------

Lo dispuesto en la presente regla únicamente será aplicable a las autorizaciones

que emita la ACNII de la AGJ.

LISR 22, 23, 24, RLISR 26, 28, 29

Información de préstamos, aportaciones para futuros aumentos de capital o
aumentos de capital recibidos en efectivo
3.9.7. Para los efectos del artículo 76, fracción XVI de la Ley del ISR, los contribuyentes

deberán presentar la información a que se refiere la citada disposición a través de

la forma oficial 86-A “información de préstamos, aportaciones para futuros

aumentos de capital o aumentos de capital recibidos en efectivo”, contenida en el

Anexo 1, rubro A, numeral 2.

LISR 76
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Información relativa a la transparencia y al uso y destino de los donativos
recibidos y actividades destinadas a influir en la legislación.
3.10.22. Para los efectos del artículo 82, fracción VI de la Ley del ISR y 31, Apartado B,

fracciones I, II, III, IV, IX, XIII, XIV y XV y Apartado C de la LIF, las donatarias

autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de la Ley del ISR, las

personas morales con fines no lucrativos o los fideicomisos a los que se les haya

revocado o no se les haya renovado la autorización por dicho incumplimiento, o

bien cuando su vigencia haya concluido y no se haya obtenido nuevamente o

renovado su autorización dentro del plazo establecido en el artículo 82, fracción V,

segundo párrafo de la citada Ley, así como aquellas que presenten aviso de

liquidación o cambio de residencia conforme a la regla 3.10.22., se encuentran

obligadas a poner a disposición del público en general la información relativa a la

transparencia y al uso y destino de los donativos recibidos, a través del programa

electrónico que para tal efecto esté a su disposición en el Portal del SAT, de

conformidad con lo señalado en la ficha de trámite 19/ISR “Informe para garantizar

la transparencia, así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades

destinadas a influir en la legislación”, contenida en el Anexo 1-A.

Las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto de atender las

contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en México en el mes

de septiembre de 2017, deberán presentar los informes en los términos y con la

información contemplada en la ficha de trámite 128/ISR “Informes de transparencia

relacionados con donativos recibidos por los sismos ocurridos en México durante

el mes de septiembre de 2017”, contenida en el Anexo 1-A.

En caso de que las donatarias autorizadas que recibieron donativos con el objeto

de atender las contingencias ocasionadas con motivo de los sismos ocurridos en

México durante el mes de septiembre de 2017 no presenten los informes descritos

en el párrafo anterior, perderán la vigencia de su autorización en los mismos

términos de lo previsto en la regla 3.10.2., fracción II, de la RMF para 2017.
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Las personas morales y fideicomisos autorizados para recibir donativos deducibles

que no hayan recibido donativos con motivo de dicho acontecimiento, presentarán

los informes de transparencia a que se refiere el segundo párrafo de la presente

regla, manifestando la leyenda “Se declara, bajo protesta de decir verdad, que no

se recibieron donativos con motivo de los sismos ocurridos en México durante el

mes de septiembre de 2017”, en los plazos mencionados en la citada ficha de

trámite 128/ISR “Informes de transparencia relacionados con donativos recibidos

por los sismos ocurridos en México durante el mes de septiembre de 2017”,

contenida en el Anexo 1-A; en caso de incumplimiento se procederá a dejar sin

efectos el certificado de sello digital en términos de lo dispuesto en la regla 2.2.4.,

en relación con el artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, en relación con

el último párrafo de la regla 3.10.15.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, fracción IV, inciso

a), numeral 6 de la LIF, las donatarias autorizadas que hayan otorgado apoyos

económicos a organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con

autorización para recibir donativos de conformidad con la Ley del ISR y cuyo objeto

exclusivo sea realizar labores de rescate y reconstrucción en casos de desastres

naturales, deberán presentar dentro del Informe para garantizar la transparencia,

así como el uso y destino de los donativos recibidos y actividades destinadas a

influir en la legislación, un listado con el nombre, denominación o razón social y

RFC de las organizaciones civiles o fideicomisos que no cuenten con la autorización

para recibir donativos a las cuales se les otorgó el donativo.

Cumplimiento de la cláusula irrevocable de transmisión de patrimonio
3.10.20. -----------------------------------------------

Las organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos

deducibles del ISR que hayan realizado la modificación de sus estatutos sociales y

contrato de fideicomiso en razón de la transmisión del patrimonio en el caso de
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liquidación o cambio de residencia fiscal, deberán presentar sus modificaciones

correspondientes a través de buzón tributario a más tardar en los plazos antes

señalados, por lo que no están sujetas al cumplimiento y presentación del aviso a

que se refiere la fracción III de la regla 3.10.2., en relación con la ficha de trámite

16/ISR "Avisos para la actualización del padrón y directorio de donatarias

autorizadas para recibir donativos deducibles", contenida en el Anexo 1-A.

Para efectos de lo anterior, el SAT podrá requerir el cumplimiento de la obligación

a que se refiere la presente regla en términos de lo señalado en la regla 3.10.2.,

fracción II.

-----------------------------------------------

LISR 82, RLISR 140, RMF 2019 3.10.2.

Plazo para presentar la información en caso de liquidación, cambio de
residencia fiscal y suspensión de actividades
3.10.22. -----------------------------------------------

Las organizaciones civiles y fideicomisos que cuenten con autorización para recibir

donativos deducibles que hayan presentado a través del Portal del SAT el aviso a

que se refiere la regla 2.5.12. y la ficha de trámite 169/CFF “Aviso de suspensión

de actividades de personas morales”, contenida en el Anexo 1-A, deberán presentar

el informe de transmisión de donativos que no fueron destinados para sus fines, el

cual deberá de contener el importe, los datos de identificación de los bienes y de

las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles a las que se transmitió

dichos donativos; o en su caso deberá de manifestar "bajo protesta de decir verdad"

que no tienen donativos que transmitir a otra donataria autorizada, en virtud de que

fueron destinados en su totalidad al objeto social; lo anterior a fin de que se tenga

por presentado el aviso a que se refiere la ficha de trámite 16/ISR “Avisos para la

actualización del padrón y directorio de donatarias autorizadas para recibir

donativos deducibles”, contenida en el Anexo 1-A.

https://www.facebook.com/TotalNot/


1ª Modificación a la Resolución Miscelánea Fiscal 2019

37

Twitter @FacturaNotarios Facebookhttps://www.facebook.com/TotalNot/ http://www.totalnot.mx/

LISR 82, 82-Bis, RCFF 30, RMF 2019 2.5.16. 2.5.12

Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar
el ISR y el IVA
3.15.6.

Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración

anual informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan

presentado la información correspondiente de las operaciones en las que

intervinieron a través del “DeclaraNOT en línea”, disponible en el Portal del SAT. El

llenado se realizará de acuerdo con la “Guía de llenado del DeclaraNOT en línea”,

que se encuentra contenida en el citado portal. Una vez que se envíe la declaración

se generará el acuse de aceptación electrónico, el cual contendrá nombre y clave

en el RFC del fedatario público, fecha y hora de presentación, el número de

operación, ejercicio, tipo de declaración, periodicidad, medio de presentación y la

operación que se informa; asimismo, se podrá obtener la reimpresión del acuse de

aceptación electrónico, a través del “DeclaraNOT en línea”, seleccionando la opción

“Impresión de acuse”.

Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los

fedatarios públicos deberán utilizar su e.firma, o la Contraseña, dicha Contraseña

sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y producirá los mismos efectos que las

leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor

probatorio.

-----------------------------------------------

Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por

las operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan

intervenido, y cuando así lo solicite el interesado expedirán la reimpresión de acuse,

así como la consulta de la declaración que emita el “DeclaraNOT en línea”,
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contenido en el Portal del SAT, misma que deberá contener el sello y firma del

fedatario público que la expida.

Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del

aviso a que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley

del ISR, mediante el “DeclaraNOT en línea”, contenido en el Portal del SAT.

CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2019 2.8.5.

Declaración informativa sobre sujetos ubicados en regímenes fiscales
preferentes
3.19.10. Para los efectos del artículo 178 de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a

presentar la declaración informativa, deberán realizar su envío a través del Portal

del SAT, por medio de la forma oficial 63 “Declaración informativa de los regímenes

fiscales preferentes”, conforme a lo dispuesto en la ficha de trámite 116/ISR

“Declaración informativa de los regímenes fiscales preferentes”, contenida en el

Anexo 1-A.

CFF 31, LISR 178

Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para
tributar conforme a flujo de efectivo
3.21.6.1. Para Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V,

inciso c) de su Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre

la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la

Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos publicado

en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas morales que se encuentren

constituidas y/o registradas en el RFC, hasta el 31 de diciembre de 2018, que por

el ejercicio fiscal 2019 opten por ejercer la opción prevista en el artículo 196 de la

Ley de ISR, deberán presentar el aviso de actualización de actividades económicas
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y obligaciones, de conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF

“Aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones”, contenida en el

Anexo 1-A, considerando como fecha límite el 31 de enero de 2019.

Los contribuyentes que ejercieron la opción prevista en el Título VII, Capítulo VIII

de la Ley del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales correspondientes al

ejercicio 2019, utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de

ingresos por personas morales”, disponible en el Portal del SAT.

Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden

actividades a partir del ejercicio fiscal de 2019, presentarán la opción de tributación

dentro de los diez días siguientes a aquél en que presenten los trámites de

inscripción en el RFC o reanudación de actividades, en términos de lo establecido

en las fichas de trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas

morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas

morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF “Aviso de

reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A.

CFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo DOF

30/11/2016

Solicitud de inscripción en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la
región fronteriza norte”, en materia de ISR
11.4.1. Para los efectos del artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este Capítulo, el

SAT inscribirá al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza

norte”, a los contribuyentes que soliciten su inscripción al mismo, dentro del mes

siguiente a la fecha de su inscripción en el RFC o que presenten el aviso de apertura

de sucursal, agencia o establecimiento en la región fronteriza norte, en términos de

la ficha de trámite 1/DEC-10 “Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios

del estímulo para la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A, siempre

que cumplan con todos los requisitos previstos en el citado Decreto.
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En el caso que la autoridad informe al contribuyente que no cumple con algún

requisito de los previstos en el artículo Séptimo del Decreto a que se refiere este

Capítulo a través del Buzón Tributario, el mismo podrá presentar una nueva

solicitud de inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región

fronteriza norte”, siempre y cuando aún se encuentre dentro del plazo legal

concedido para ello.

DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo.

Programa de verificación en tiempo real para los contribuyentes de la región
fronteriza norte
11.4.4. Para los efectos del Artículo Séptimo, fracción IV del Decreto a que se refiere este

Capítulo, se considera que los contribuyentes colaboran semestralmente en el

programa de verificación en tiempo real a que hace referencia dicha disposición,

siempre que presenten la información y documentación señalada en la ficha de

trámite 6/DEC-10 “Informe al programa de verificación en tiempo real para

contribuyentes de la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A y, además

permitan a la autoridad fiscal llevar a cabo los procedimientos establecidos en la

presente regla.

A partir del mes de agosto de 2019 y hasta el primer semestre de 2021, las

autoridades fiscales podrán, en un ambiente de colaboración y cooperación,

realizar verificaciones en tiempo real a los contribuyentes inscritos en el “Padrón de

beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”, con la finalidad de validar

que dichos contribuyentes cumplen con lo establecido en el Decreto a que se refiere

este Capítulo, así como para corroborar la congruencia y evaluar la veracidad de la

información y documentación presentada por el contribuyente, conforme a la ficha

de trámite citada en el párrafo anterior.

La verificación a que se refiere esta regla podrá llevarse a cabo en el domicilio fiscal,

en la sucursal, en la agencia o en el establecimiento que el contribuyente haya
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registrado en el “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza

norte”, por lo que los contribuyentes sujetos a una verificación deberán permitir al

personal adscrito a la unidad administrativa competente del SAT, que para tal efecto

se designe, el acceso a los mencionados lugares. Asimismo, la verificación se

podrá llevar a cabo en las oficinas de las autoridades fiscales o de manera

electrónica, mediante el Buzón Tributario.

La autoridad podrá solicitar información y documentación durante todo el tiempo

que dure la verificación, asimismo el contribuyente podrá presentar la información

y documentación que considere pertinente para acreditar que efectivamente cumple

con todos los requisitos para aplicar el estímulo establecido en el Artículo Segundo

del Decreto a que se refiere este Capítulo.

Si la autoridad realiza la verificación en tiempo real, se estará a lo siguiente:

I. La autoridad fiscal notificará al contribuyente mediante Buzón Tributario,

una solicitud para llevar a cabo la verificación, la cual, al menos contendrá

los datos siguientes:

a) El periodo de la verificación.

b) Las razones que motivan la verificación.

c) La modalidad mediante la cual se llevará a cabo la verificación, es decir,

en el domicilio fiscal, la sucursal, la agencia o el establecimiento del

contribuyente; en oficinas de las autoridades fiscales; o de manera

electrónica a través del Buzón Tributario.

d) Los nombres y puestos de los funcionarios públicos que llevarán a cabo

la verificación.

II. El contribuyente podrá manifestar mediante escrito presentado ante la

oficialía de partes de la autoridad que le envió la solicitud, su voluntad de

colaborar en la verificación, dentro de los cinco días hábiles siguientes,

contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que surta efectos la

notificación de la solicitud a que se refiere la fracción anterior.
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III. Una vez que el contribuyente haya manifestado su voluntad de colaborar,

la autoridad fiscal podrá notificar mediante Buzón Tributario, un oficio en el

cual:

a) Solicite la presencia del contribuyente o de su representante legal, en

el domicilio, sucursal, agencia o establecimiento registrado en el

“Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte”,

en el día y hora que se indiquen; o

b) Solicite la presencia del contribuyente o su representante legal, en las

oficinas de las autoridades fiscales, en el día y hora que se indiquen, a

efecto de llevar a cabo una mesa de trabajo y en su caso, se solicite la

presentación de información y documentación adicional; o

c) Solicite al contribuyente o a su representante legal, la presentación de

información y documentación adicional.

Durante la verificación, las autoridades fiscales limitarán sus actuaciones a

circunstancias relacionadas con el cumplimiento de los requisitos

establecidos en el Decreto a que se refiere este Capítulo, así como en la

normatividad aplicable.

Dichas actuaciones podrán incluir, entre otras, inspecciones oculares,

entrevistas y mesas de trabajo con el contribuyente, su representante legal

o las personas que éstos designen en términos del artículo 19 del CFF.

IV. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, inciso a) de esta

regla, previo al inicio de la verificación, el contribuyente o su representante

legal proporcionará a la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que

manifieste que autoriza a los funcionarios públicos designados para tal

efecto, para acceder en el día y hora indicados al domicilio fiscal, sucursal,

agencia o establecimiento, según corresponda, durante el periodo en que

se ejecute la verificación. En cada ocasión que el contribuyente autorice a

la autoridad fiscal para tales efectos, proporcionará dicho escrito libre.
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Una vez que la autoridad fiscal se constituya en el lugar designado para

llevar a cabo la verificación, podrá solicitar al contribuyente o a su

representante legal, que exhiba la información y documentación que

considere necesaria. En el supuesto de que el contribuyente o el

representante legal no exhiba dicha información y documentación

solicitada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días hábiles,

contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que se le solicitó la

información, a efecto de que presente en la oficialía de partes de la

autoridad que realizó la solicitud, dicha información y documentación.

V. Tratándose del supuesto establecido en la fracción III, incisos b) y c) de

esta regla, cuando la autoridad fiscal solicite información y documentación

al contribuyente o a su representante legal, éste contará con un plazo de

quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que

surta efectos la notificación de la solicitud, para presentar la citada

información y documentación, a través de la oficialía de partes de la

autoridad que realizó la solicitud.

Por única ocasión, el contribuyente o su representante legal podrá solicitar,

mediante escrito presentado ante la oficialía de partes de la autoridad que

está llevando a cabo la verificación, una prórroga de cinco días hábiles al

plazo previsto en el párrafo anterior, para aportar la información y

documentación respectiva, siempre que la solicitud de prórroga se efectúe

en dicho plazo. La prórroga solicitada en estos términos se entenderá

concedida sin necesidad de que exista pronunciamiento por parte de la

autoridad y se comenzará a computar a partir del día hábil siguiente al del

vencimiento del plazo previsto en el párrafo anterior.

VI. Por cada ocasión que la autoridad fiscal acceda al domicilio fiscal, sucursal,

agencia o establecimiento; o bien, se lleve a cabo una mesa de trabajo en
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las oficinas del SAT, se levantará una minuta que incluirá, al menos, los

datos siguientes:

a) Los datos generales del contribuyente.

b) Número de control de la verificación en tiempo real.

c) El relato de los hechos ocurridos durante el día, incluyendo las

manifestaciones, así como la relación de la información y

documentación solicitada por la autoridad fiscal, o bien, aportada por el

contribuyente, por su representante legal o por su personal designado.

d) Nombres, identificación, puestos y firmas de los funcionarios públicos

que desahogaron la verificación.

e) Nombre, identificación y firma del contribuyente o de su representante

legal.

f) Nombre, identificación y firma de dos testigos designados por el

contribuyente o su representante legal. En caso de no designar testigos

o estos no acepten servir como tales, la autoridad designará los

testigos.

g) La autoridad fiscal dará lectura a la referida minuta previo a su

suscripción, a efecto de que las partes ratifiquen su contenido y firmen

de conformidad.

VII. En caso de que el contribuyente o su representante legal no proporcione a

la autoridad fiscal un escrito libre firmado, en el que manifieste que autoriza

a los funcionarios públicos designados para acceder en el día y hora

indicados a su domicilio fiscal, sucursal, agencia o establecimiento según

corresponda; no atienda a las autoridades fiscales en el domicilio, sucursal,

agencia o establecimiento; no acuda a las oficinas del SAT en el día y hora

indicados; sea omiso en presentar de manera oportuna la información y

documentación solicitada; impida u obstaculice de cualquier forma que la

autoridad fiscal realice la verificación; o bien, se rehúse a llevar a cabo el
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proceso descrito en esta regla; se entenderá que el contribuyente rechazó

colaborar con el SAT participando en el programa de verificación en tiempo

real, lo cual se hará constar en la minuta correspondiente.

Asimismo, si durante la verificación la autoridad detecta que el

contribuyente no cumple con algún requisito de los previstos en el Decreto

a que se refiere este Capítulo, le notificará, a través del Buzón Tributario,

un oficio mediante el cual se le indiquen las irregularidades detectadas,

señalando los motivos y fundamentos por los que considera que no cumple

con los requisitos previstos en el Decreto a que se refiere el presente

Capítulo, otorgándole un plazo de diez días hábiles, contados a partir del

día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, para que desvirtúe

dicha situación, mediante la presentación de la información y

documentación que a su derecho convenga.

VIII. Transcurrido el plazo a que se refiere el segundo párrafo de la fracción

anterior, de la presente regla, la autoridad notificará un oficio al

contribuyente, a través de Buzón Tributario, mediante el cual se le indique

que la verificación ha concluido y, en su caso, los motivos y fundamentos

por los que la autoridad considera que a pesar de la información

proporcionada no desvirtuó las irregularidades detectadas durante la

verificación y, por lo tanto, no cumple con los requisitos previstos en el

Decreto a que se refiere el presente Capítulo.

Asimismo, la autoridad fiscal notificará un oficio al contribuyente, a través

de Buzón Tributario, mediante el cual se le indicará que, en virtud de que

no desvirtuó las irregularidades detectadas durante la verificación, se le

dará de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región

fronteriza norte”, así como que se eliminarán sus datos del Padrón

publicado en el Portal del SAT, por lo que ya no podrá aplicar el beneficio

a que se refiere el artículo Segundo del Decreto citado.
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El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan la verificación en

tiempo real, será de seis meses, los cuales se computarán a partir de la fecha en

que se notifique el oficio a que se refiere la fracción I de la presente regla.

No se considera que la autoridad fiscal ejerce las facultades de comprobación

cuando lleve a cabo cualquiera de los procedimientos establecidos en la presente

regla.

CFF 19, 42, DECRETO DOF 31/12/2018 Séptimo.

Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en
la presunción del artículo 69-B del CFF
11.4.14. Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo

Tercero, fracción IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo,

las personas físicas o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los

comprobantes fiscales expedidos por un contribuyente incluido en el listado a que

se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del CFF, podrán aplicar los estímulos

fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo Primero del citado Decreto

siempre que corrijan totalmente su situación fiscal mediante la presentación de la

declaración o declaraciones complementarias que correspondan, consideren su

corrección como definitiva y no hubieran interpuesto algún medio de defensa en

contra de la determinación de créditos fiscales del ISR e IVA que deriven de la

aplicación del Decreto citado o en contra de la resolución a través de la cual se

concluyó que no se acreditó la materialidad de las operaciones, o de haberlo

interpuesto, se desistan del mismo.

Las personas físicas o morales a que se refiere el párrafo anterior, deberán corregir

su situación fiscal con anterioridad a la presentación de una solicitud de devolución,

de la presentación de un aviso de compensación o de la realización de un

acreditamiento, según corresponda.
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CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Décimo Primero, Décimo Tercero,

RMF 2019 11.4.2.

Solicitud de renovación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región
fronteriza norte” en materia del ISR
11.4.16. Para los efectos del artículo Octavo, penúltimo y último párrafos del Decreto a que

se refiere este Capítulo, los contribuyentes interesados en renovar la autorización

de inscripción al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza

norte”, deberán presentar la solicitud contenida en la ficha de trámite 1/DEC-10

“Solicitud para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región

fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A.

La solicitud de renovación señalada en el párrafo anterior deberá presentarse a

más tardar en la fecha en la que se deba presentar la declaración anual del ejercicio

fiscal inmediato anterior a aquél por el que se solicite dicha renovación. La autoridad

comunicará la procedencia de dicha solicitud a través del Buzón Tributario.

DECRETO DOF 31/12/2018 Octavo

Aviso para darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para la
región fronteriza norte”, en materia del ISR
11.4.17. Para los efectos del artículo Noveno del Decreto a que se refiere este Capítulo, los

contribuyentes que soliciten la baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo para

la región fronteriza norte”, deberán realizarlo de conformidad con la ficha de trámite

2/DEC-10 “Aviso para darse de baja del Padrón de beneficiarios del estímulo para

la región fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A.

En caso de que el contribuyente presente aviso de suspensión de actividades o

cualquiera de los avisos de cancelación en el RFC, en términos del artículo 29 del

Reglamento del CFF, la autoridad fiscal considerará que con dicho aviso también

se presenta el aviso para darse de baja del “Padrón de beneficiarios del estímulo

para la región fronteriza norte”.
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RCFF 29, DECRETO DOF 31/12/2018 Noveno

Transitorios
Segundo. Para los efectos de la regla 3.11.6., durante el ejercicio fiscal de 2019, hasta

en tanto se libere el sistema para la consulta de enajenaciones de casa

habitación en el Portal del SAT, se tendrá por cumplida la obligación del

fedatario público de efectuar la consulta a que se refiere el artículo 93,

fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, siempre que en la

escritura pública correspondiente, se incluya la manifestación del

enajenante en la que bajo protesta de decir verdad señale si es la primera

enajenación de casa habitación efectuada en los tres años inmediatos

anteriores a la fecha de esta enajenación.

Lo dispuesto en el presente artículo transitorio, será aplicable desde el 1

de enero de 2019.

Décimo Primero. Para efectos de lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del CFF en

relación con los artículos 123 y 126, párrafos primero y tercero de la Ley

del ISR, y la regla 2.7.1.23., de la presente Resolución, aquellos

contribuyentes que hayan adquirido bienes inmuebles durante el ejercicio

fiscal de 2014, y hayan formalizado dichas operaciones ante notario

público, a más tardar el 31 de diciembre de 2017, cuando por dichas

operaciones el enajenante del bien inmueble no les haya expedido el CFDI

correspondiente a la enajenación y el notario público que formalizó la

operación no hubiera incorporado al CFDI que debía emitir por sus ingreso,

el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.23., de la presente

Resolución, podrán comprobar el costo de adquisición de dichos

inmuebles, exclusivamente para cuando realicen la enajenación del bien

adquirido, haciendo uso del comprobante fiscal que se genere en el
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momento en que se requiera contar con un CFDI que soporte el costo de

la adquisición del inmueble.

Para obtener el comprobante fiscal, la enajenante persona física, deberá

solicitar al notario público de su elección la generación y emisión de CFDI

con el complemento a que se refiere la regla 2.7.1.23., de la presente

Resolución.

El notario público en estos casos, emitirá el CFDI por el honorario que

ampare el servicio notarial solicitado en el cual asentará en el atributo

denominado “Condiciones De Pago” la leyenda “Complemento notarios,

adquisición en el ejercicio fiscal 2014” y a dicho CFDI incorporará el citado

complemento, el cual tendrá la información de la operación de adquisición

del bien inmueble conforme al documento notarial en que fue formalizado.

La facilidad contenida en este artículo será aplicable a partir del 1 de enero

de 2019.
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